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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7° de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Saúl Hernández Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Reforma Política-Electoral y de Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como delito en materia electoral, la acción de vender facturas o documentos comprobatorios de gasto de 
partido político o candidato, así como la simulación del costo real de bienes o servicios prestados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, que componen el precepto 

y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 
 

 
 

 
 

 

Artículo 7. …  

 
 

I. a la XVIII. … 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

7 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES. 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 7, Fracción XIX 

de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para 
quedar como sigue: 

 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa 

y prisión de seis meses a tres años, a quien: 
 

I. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos 
de la ley; 
 

II. Vote más de una vez en una misma elección; 

 
III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los 
electores el día de la jornada electoral en el interior de 

las casillas o en el lugar en que se encuentren formados 
los votantes, con el fin de orientar el sentido de su voto 

o para que se abstenga de emitirlo; 
 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las 
votaciones, el escrutinio y cómputo, o el adecuado 

ejercicio de las tareas de los funcionarios electorales; 

introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o 
más boletas electorales, o bien, introduzca boletas 
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falsas; obtenga o solicite declaración firmada del elector 
acerca de su intención o el sentido de su voto.  

 

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza 

violencia contra los funcionarios electorales; 
 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la 
ley, una o más credenciales para votar de los 

ciudadanos; 
 
VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa 

justificada por la ley, una o más credenciales para votar 

de los ciudadanos; 
 

VII. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra 
contraprestación, o bien mediante violencia o amenaza, 
presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar 

o abstenerse de votar por un candidato, partido político 

o coalición, durante la campaña electoral, el día de la 
jornada electoral o en los tres días previos a la misma. 
 

Si la conducta especificada en el párrafo anterior es 
cometida por un integrante de un organismo de 
seguridad pública, se aumentará hasta un tercio de la 

pena prevista en el presente artículo. De igual forma, se 
sancionará a quien amenace con suspender los 
beneficios de programas sociales, ya sea por no 

participar en eventos proselitistas, o bien, para la 

emisión del sufragio en favor de un candidato, partido 
político o coalición; o a la abstención del ejercicio del 
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derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de 
un candidato, partido político o coalición; 

 

VIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto 

o viole, de cualquier manera, el derecho del ciudadano 
a emitir su voto en secreto; 

 
IX. Vote o pretenda votar con una credencial para votar 

de la que no sea titular; 
 
X. Organice la reunión o el transporte de votantes el día 

de la jornada electoral, con la finalidad de influir en el 

sentido del voto; 
 

XI. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, 
venda o suministre de manera ilegal, en cualquier 
tiempo, materiales o documentos públicos electorales. 

 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con 
violencia, se aumentará la pena hasta en un tercio más. 
Si éste se realiza por una o varias personas armadas o 

que porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentará hasta en una mitad más; 
 

XII. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, 
comercialice o suministre de manera ilegal, equipos o 
insumos necesarios para la elaboración de credenciales 

para votar.  
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Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con 
violencia, se aumentará hasta un tercio de la pena. Si 

éste se realiza por una o varias personas armadas o que 

porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 

aumentará hasta en una mitad; 
 

XIII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los 
paquetes y documentos públicos electorales; 

 
XIV. Impida, sin causa legalmente justificada, la 
instalación o clausura de una casilla. Si la conducta se 

realiza por una o varias personas armadas o que utilicen 

o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentará hasta en una mitad, con independencia de 

las que correspondan por la comisión de otros delitos; 
 
XV. Durante los tres días previos a la elección y hasta la 

hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 

en las zonas de husos horarios más occidentales del 
territorio nacional, publique o difunda por cualquier 
medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión 

que tengan por objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos; 
 

XVI. Realice por cualquier medio algún acto que 
provoque temor o intimidación en el electorado que 
atente contra la libertad del sufragio, o perturbe el 

orden o el libre acceso de los electores a la casilla.  
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XIX. Expida o utilice facturas o documentos 
comprobatorios de gasto de partido político o candidato, 

alterando el costo real de los bienes o servicios prestados; 

 
 
XX. y XXI. … 
 

Si la conducta se realiza por una o varias personas 
armadas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la 

pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con 

independencia de las que correspondan por la comisión 

de otros delitos; 
 

XVII. Sin causa justificada por la ley, abra los paquetes 
electorales o retire los sellos o abra los lugares donde 

se resguarden; 
 
XVIII. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos 

provenientes del extranjero a un partido político, 

coalición, agrupación política o candidato para apoyar 
actos proselitistas dentro de una campaña electoral; 

 
XIX. Expida, venda o utilice facturas o documentos 
comprobatorios de gasto de partido político o candidato, 

alterando o simule el costo real de los bienes o 

servicios prestados; 
 
XX. Usurpe el carácter de funcionario de casilla, o 

 
XXI. Provea bienes y servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores 

autorizado por el órgano electoral administrativo. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Alondra Hernández 


